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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ..... .. año 50 ptas. 
Loi demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 .
Extranjero: • 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
citirán en la Inspección de Talleres, sita en el Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio''acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 obligan en la Península, Islas adyac, itus, Canarias y te- 
Hiienoi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ilTl*) Proma*i*oióni ■! en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código

»rn»? diiposioionei del Gobierno son obligatorias para la capital do 
i ade ^a® 88 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

4«noy ,Pab PXr* *°8 ^em^B Paebl°B da la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarloe reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’-ajo su más estrecha responiablll- 
dad, de conservar los números de ^cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
« el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
cal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

P. fsonas de la Augusta Real familia, continúan 
-11 novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 febrero 1931.>

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REALES DECRETOS

I . ■ Núm. 729.

Su]^n^° en. admitir la dimisión que del cargo de 
pre peCre^ar'° del Ministerio de Hacienda me ha 
Tiecla^t^0 José Pan Soraluce y Español, 
lealta ] ° muy satEfedho del celo, inteligencia y 

Dad C°n ciue ^ia desempeñado. 
üovec"0 Cn ^acio a veintitrés de febrero de mil 
tro d^u05. treinta y uno.—Alfonso.—El Minis-

Racienda, Juan Ventosa Calvell.
(“Gaceta” 24 febrero 1931.)

■ 1 Núm. 730.
VenI.U^Ue^:a del Ministro de Hacienda. 

rio ei.1 nombrar Subsecretario del Ministe- 
DireCtn acienda a D. Carlos Badía y Malagrida, 
celaria r £eneral de Comercio y Política Aran-

I Dado en Palacio a veintitrés de febrero de mil 
aovecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Minis- 

1 tro de Hacienda, Juan Ventosa Calvell.
(“Gaceta” 24 febrero 1931.) 

I

Núm. 744.
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

| Vengo en nombrar Director general del Tim- 
| bre, Cerillas y Explosivos y Representante del । Estado en el Arrendamiento de Tabacos, a don । Juan Díaz Caneja, ex Gobernador civil. 
| Dado en Palacio, a veinticuatro de febrero de 
! mil novecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Mi

nistro de Hacienda, Juan Ventosa y Calvell.
(“Gaceta” 25 febrero 1931.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. fl.
REALES DECRETOS

Núm. 733.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes me ha presentado D. Ma
nuel García Morente.

Dado en Palacio a veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, ..José 
Gascón Marín.

(“Gaceta” 24 febrero 1931.)
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• v Num" 734 " ! otro del Estado y justifiquen estar
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministe- Ley’ ReaI decreto " " ‘

no de Instrucción pública y Bellas Artes a dnh Antonio Mompeón y MoJs, ¿am™ de'la 
'•míeml cRFu11!6'1'?0 de Zarag°za V ex Director 
general de Estadística.

Dado en Palacio, a veintitrés de febrero de mil 
noyeciento, treinta y uno.^AlfoM.-El Min™ 
G^ír Mlrií1™ p,UblÍCa y bellas Artes, José

(“Gaceta” 24 febrero 1931.)

. REAL ORDEN

• Núni. 369.
Ihno Si-.: Acogiendo deseos mostrados ñor 

elementos universitarios
Por" teínihi^íl D' ha tenido a bi¿ da-r 
rada ñor 1 aC,?v extraordinaria decla-í j Pm K 1 orden Publicada en la “Gaceta” 
del 4 del actual, autorizando a las Juntas de Go 
bremo de as Universidades para qi e seña en el 
momento de reanudar las tareas académicas te- 
¿e 'o-ráir'númer'3 'i3 a(itUaI ausencia* justificada, 

. an numeio de alumnos de la canita! Ha!respectivo Distrito universitario P 1 dtl 
Ue Real orden lo dico a T •

miento y demás efecto?. Dios guarde^'v Tmu" 
24 de de

Señor Subsecretario de este Ministerio.
( Gaceta ’ 25 febrero 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN

Núm. 62.
2'nZcÍDtoC"- ai p'a en el cal,itu,° n' "líenlo 

. concepto 2. del Presupuesto vigente de e^t?

que las r^rKlas^OTO^ a bien disponer 
expresados, cap tT^rS^ en los

O fines a que havan í ?J?- ,mPortancia del fin 
menor intensidad de 1 í 'na' a' a ia mayor o lindóse £ííd a¡-
guientes reglas: " dniiLacion a las si-
Agrico^í sídSoíí^ ÍTÍ 3 , “I11"" 
tidades agrarias m e’ bdJ • KuraI^ y de’uas en
fomento y desarrollo d^h'611 e" i a Pro1)aganda. 
ría y de sus p*os c agr*cu,tara y ganmle- 
riormente expresado s 1 d ,d ciedito ante
se por entidades o e J,a,nen^ Podrán solicitar- 
vencióií directa cíi el pi esupu 'l m" M \S¡gna'la .sub" 
Economía Nacional o para S mismos™ finí en

diente.
r> 1 r reconOCÍdí; 

o Keal orden correspor
1 lAn ‘ ■ Las 1lnst^n<rlf’s que a tal objeto se fornv. 
" n / re'íendo concurso estarán autoriza- 

as poi la persona o personas que ostenten'; 
representación de la entidad solicitante x re 
sandose claramente el nombre, apellidos "v c- r 
de las mismas. Se dirigirán al Excmo. Srí S 
tro de Economía Nacional; pero se presentarii 
directamente en la Sección Agronóinica corro 
pondmnte ante, del día 25 cíef próXo m í 
"^Ha^3™038 105

docummtosv38 inStancias se unirán los siguiente 
licit41i eem^íaCiÓn, 461 acuerdl° de la entidad so- ¡
m se V6 s= acreditará el fin o finesa < eben sí lne “ 5,lbvención o premio, que no 1 

carácter 9“e exPoslcWnes o concursos de cintel agrícola o pecuario, pronapanda ven- 
ídqXióF V°í Sí -de Ahorro= ° Fritan™, 
d m Z / d'stnbucion entre los labrador 
fien il ^ semillas, y cuanto se re-
que ofrecí Ias varias modalidad^
\ ía mntT u cooperación, el crédito, la previsión 
} U mutualidad aplicada al seguro.
porción íertifica-cl;¡ de la Real orden o dis- 
tució eonf ? f,iUe Se reconocido la consti- 
i iscr n i ? de 1 nent,dad' o certificación de su 
ao^'e p.T 61 Registro especial de Sindicatos agí icoias.
eie3r°cicíeaíe-d® iu^resos Y Restos de su últil® I 
ejercicio económico.
0116° n-M-'f detaJlada de los trabajos o labor 
remi . L qVe Solicite Ia subvención o
ust firánt?^ reahzado,. ía entidad, uniendo los 
os mismo corresP°"dientes o certificación de ,

nido la < nti hH i acred,tat,va de no haber obte- 
terior o Hp H ° Premio en el año an-
en este rn /JUe hublere obtenido, y justificantes 
en e^ste caso de su inversión, y J

4^ SiTa a;,torizada de l¿s Estatutos.** 
exDositdnH-e bVenC1On ° Premi'° se solicita para 
necuari<)J - S ° conc“rsos de carácter agrícola o 
h Con i'r acoinpanara el proyecto formado por 
la cmt a0" UOn1lbrada aI efecto aprobado por 
pon diente' progra.n,Ta 7 Presupuesto corres- 
-ácter ne^i • exposición o concurso es de ca- iuei pecuario, ira autorizado por el Inspector 
«póSÚ í y Si h
paña-d e ' (C caracter permanente, se aconi- En d ,.p,esuPuesto de ingresos y gastos, re- 
%e^ tstin^dUCt<)S y dclos

poi;a(le^-XSeCCÍ°neSi Agronó,nicas harán constar 
mas í f! h m?rg,nal en cada una de las insta”' 
chazandn í3 í Presentación de las mismas, re- 
ÍeííadíV n°, íí5 aWlas que les fue»” 
o ís c ,‘e 4 'a del pla2° señalado en la regla- 
o as que su documentación no se ajuste en un to* M niííí ad° en "a d " reíníeílo a 
Plazo íní r ame?te Ias Presentadas dentro a« 
tacióií a e h f "m determinada, con la docun»»' 
ía deíí 8 U?,da; diadamente informada ca»

6a RemYf'V1 CiS ( C de abril próxinu?. . 
Dirección .r^05 os.exPedie"tes asi formados a P 
? m M ’ g nra Agricultura, se proceder 

V XsociJ^40^" Consejos, Cámaras, Sindicato 
los que u'^í'coltts al extracto sucinto í 

■ - que hayan- llegado por conducto y plazo debí'
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dos, teniendo como no presentadas todas aquellas 
peticiones qtte carezcan de dichos requisitos, for
mulando la oportuna propuesta acerca de la dis
tribución del crédito, que se someterá a la apro
bación de la Superioridad.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 20 de febrero de 1931.—Bu
galla!.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 24 'febrero 1931.

Lo que se hace público para conocimiento de 
¡ los profesionales a quienes pueda interesar y a 
| los efectos de la citada Real orden de 11 de julio 

de 1927. aprobando el Reglamento por que han 
de regirse estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V S 
muchos años. Madrid, 23 de febrero de 1931.— 
Hoyos. ,
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 25 febrero 1931.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

 SECCiÓN SEGUNDA
Núm. 965.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Nlúm. 86.
Ilmo- Sr.: Hallándose vacantes las plazas de 

-^“COS clínicos de los servicios de la Profilaxis 
pumica dedas enfermedades venéreo-sifilíticas de 
Sní' Coruña' Cuenca, Vitoria v Córdoba, y 
bebiendo proveerse en la forma prevenida po'r 
ri/'¡ Ki1 ° la Real orden cle este Ministe-

S u 1 n JU,1° de 1927 (“Gaceta” del 14).
misión n xey ('q" D- a propuesta de la Co- 
¡)é's'on pc-manente de la Junta Central Antive- 
disnonér oCUCU ° de esa D,rección, se ha servido 
sic ón . se anui1c,en. para su provisión, por opo- 
setm-' r”1 ~s dotaciones de: Segovia, 2.000 pe- 
4 000' 3'000" Cuenca, 3.500; Vitoria,

y Córdoba, 4.000.
ra Í'm181110, C! ^^damento que ha de servir pa- 
rectificVd,01308!01011,68 ?ucesivas, se entenderá 
tículu lo" en °S / os últimos párrafos de su ar- 

"Tp : en a 'orma siguiente:
Tribuín¡1,nada actuación de los opositores, el 

a L .leíinira en ?esión secreta, y con arre- 
la Propuesta1, eT °'y a' ’OS a!lteriores. hará 
^espondpr/ 6 numero de opositores, que co
a* de nla7‘ exactamente, si a ello hubiere lugar, 

El T ' S anunciadas”.
cs¿rá d? juz8" !as oposiciones

Presiden! U.Un° ^n. Ia ,íOma siguiente : 
vincial de • i ^suel Benzo, Inspector pro- dAles- pA'' ^Córdoba. * 1
P óntonin < i a Junta Central A'-ntivenérea, 

Bravo;y por los 
? A|monarM °!sPe"^rios, D. Luis de la Cues- 
J=sús Señó n , Servicl° de Santander, y don 
.Suplente, (51VO' del tk I"'"-

Inspectr ■ ,CSK.lente. D. Ramón Fernández 
yoCalePs. '' provincial de Sanidad de Coruña. 

Hcardo iL,J . Ia Junta Central Antivenérea, don 
■‘andez, v n _ D. Antonio Navarro Fer- 
•U Bago" d/i c S PWnsarios, D. Jenaro Maño- 
‘.ÓAo t ío Sg’C'0 de Huesca, y D. Eduardo 
6 Plazo i de Zarago«i. 

n?'n.ar Parte( PIesentación de instancias para 
: \ra d 23 (¡p C", as pendas oposiciones, termi- 

1 L°s asp]r-tnniayo.Prc>ximo, a la una de la tarde. 
??-^ndicion" S d€berán acreditar que reúnen 
yPd'o de 19979Ue seüaia *a Real orden de 11

L°, darau comienzo el día 26 del ei- 
ennidi0”- de M13?9; en el Dispensario “Martínez 
dhe que hah'P(calle de Sandoval, núm. 5). 

ntes instan •■an (6 Presentarsc ]as corréspon-

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAS.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad carbun
co bacteridiano en el ganado lanar en el térmi
no municipal de Borja; debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a continuación se expresan, cuanto en las 
que las Autoridades señalen sucesivamente a 
medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados. ‘

Sitio en que radican los animales enfermos: 
l n rebaño de la propiedad de D. Eusebio Mi- 
llán, vecino de Borja, que se encuentra aislado 
en la paridera de «Aguilera», dehesa de «Los 
Huecos», que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra: Una faja de terreno de anchura 
suficiente.

Medidas que se deben poner en práctica: 
Las señaladas en los artículos 180 al 185 del vi
gente Reglamento de Epizootias. 

Zaragoza, 27 de febrero de 1931.
El Gobernador interino, 

Pablo de Castro y Santoyo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 955.

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Anuncio.
Patente Nacional de automóviles.

En cumplimiento de lo ordenado por la Di
rección general de Rentas públicas en circular 
de 15 de diciembre último, se expresa a conti
nuación las cantidades que por patente Nacio
nal de circulación, de automóviles, durante el 
segundo semestre de 1930, tienen que percibir 
los Ayuntamientos que a continuación se deta
llan:

M.C.D. 2022
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Pesetas.

Zaragoza......................... 153.324*30
Alagón ......... . ,. 2.249'60
Alhama de Aragón ........ 981*20
Ateca................................. 1.476*30
Belchite ....................... 703
Borja...........  . 1.898*10
Brea .....................  1.054'50
Calatayud ....................... 9.91230
Caspe .. ......................... 1.898'10
Daroca.....................      2.882'30
Ejea ............................... 1.827*80
Herrera de los Navarros. 140'60
Maella............. . .............  421*80
Magallón ....................... 351*50
Saviñán ...........   351*50
Bástago .. ................   1.124*80
Tabuenca ...............  ... 70'30
Tarazona ........... .... ... 3 585'30
Tauste..................... . ... . 2.952 60
Utebo......... ..................... 703
Zuera............................... 1.054*50

Total.................. 138 966*40

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para sus efectos; advirtiendo que si los Ayunta 
mientos interesados no hacen efectivas las 
cantidades que les corresponden en el único 
plazo de diez días, contados desde el en que 
aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y transcurrido 
dicho plazo, se reintegrarán al Tesoro las canti
dades que no se hayan hecho efectivas por fal
ta de presentación de las Corporaciones para 
realizarlas.

Zaragoza, 24 de febrero de 1931. — P. El Te
sorero de Hacienda, M. López.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad. ■
En armonía con lo dispuesto en el Real decre

to de este Ministerio de 2 de agosto de 1930 (ar
tículo 2.°) y Real orden de 11 de noviembre del 
mismo año (normas 8.a y 9.a), se anuncia para 
su provisión en propiedad, durante un plazo de 
treinta días, la plaza de Médico titular de La 
Muela.

Municipios que integran el partido médico, La 
Muela; capitalidad del partido, La Muela; pro
vincia. Zaragoza; partido judicial de La Almu- ' 
nia; Número de plazas. 1: causa de Ja vacante, I 
renuncia; clase de la plaza, Inspector munici- , 
pal de Sanidad ; categoría de la plaza, 4.a; dota
ción anual, 1.650 pesetas; número de familias 1 
incluidas en Beneficencia municipal. 7; forma 
de provisión, concurso antigüedad; censo de po
blación, 1.041 habitantes.

Las instancias, en papel de 3.a clase, se dirigí- ¡ 
rán al St. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
capitalidad del partido, acompañando a la misma 
la ficha id'e méritos (norma 10.a de la R. O. de 11 , 
de noviembre de 1930).

Madrid, febrero 1931.—El. Jefe del NegocL. 
Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El Director gene:: 
J. A. Palanca.

(“Gaceta” 24 'febrero 1931.

En armonía con lo dispuesto en la Real oró: 
de este Ministerio, núm. 543, y Circular de esl 
Dirección general, fecha 23 de mayo de 1930, • 
anuncia para su provisión en propiedad, la pía: 
de Veterinario titular. Inspector municipal Vett 
rinario, de Ambel y Bullbuente.

Municipios que integran el partido vetefinaa 
Ambel y Bulbuente; capitalidad del partido. An- 
bel; provincia, Zaragoza ; partido judicial de Bor
ja; causa de la vacante, desierto; censo de p■ 
blación, 1.733 habitantes; dotación anual: por: 
tular, 600 pesetas; por inspección pecuaria, ft1 
pesetas; censo ganadero de reses de abasto, 2.6? 
cabezas; reses porcinas sacrificadas en domii 
lios, 325; no hay servicio de mercados o puesto.1 
duración del concurso, 30 días.

Las instancias, en papel de octava clase, se di
rigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, capitalidad del partido, pudiendo remití: 
a su vez cuantos documentos estimen oportur.^ 
como justificantes de méritos.

Madrid, febrero de 1931.—El Inspector gex- 
ral, J. Armendáriz.—V.° B.°: el Director gene
ral, J. A. Palanca.

(“Gaceta*'" 24 febrero 1931.1

En armonía con lo dispuesto en el R. p. 
este Ministerio, de 2 de agosto cíe 1930 (artícu- 
2.°) y R. O. de 11 de noviembre del misino ai 
(normas 8.a y 9.a), se anuncian para su P1'1.''"" 
sión en propiedad, durante un plazo de trema- 
días. las plazas de Médicos titulares siguientCy

CINCO OLIVAS
Municipios que integran el partido inédic* 

Cinco Olivas. Alforque y Alborge; capita*!(l^ 
del partido, Cinco Olivas; provincia, Zarago^ 
partido judicial de Caspe; número de plaza?._• 
causa de la vacante, renuncia; clase de la 
Inspector municipal de Sanidad; -categoría 
plaza, 3.a; dotación anual, 2.200 pesetas; nú"?' 
de familias incluidas en Beneficencia , n}ll'.llL: 
pal, 8; 'forma de provisión, concurso antigúeíla^ 
censo de población, 452 habitantes. Observ‘ 
ción: igualas, 4.500.

MiAILON
Municipios que integran el partido niej'^. 

Malón y Vierlas; capitalidad del partido,^2 
provincia. Zaragoza; partido judicial de T"r3¿.¿ 
na; número de plazas, 1; causa de Ja va-¿I 
renuncia; clase de la plaza, Inspector 
de Sanidad; categoría de la plaza. 4.a; doj2?,,. 
anual, 1.650 pesetas; número de famili"5 111 
das en Beneficencia municipal. 32; 
provisión, concurso antigüedad; censo de P 
ción, 1.500 habitantes.

MIEDES DE ARAGON
Municipios que integran el partido, 1,11 qir 

Miedes de --Aragón; capitalidad del partido^^ 
des de Aragón; provincia, Zaragoza: P3'" ll;a'uc 
dicial de Daroca; número de plazas. 1: ^‘^peci^ 
la vacante, renuncia; clase de la plaza, ln:4
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CORRESPONDIENTE AL DIA 28 DE FEBRERO DE 1931

Sffliin piúl te tiné tel Min dfil te ¡íiw h .
Información de precios.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.° de la R. O. del Ministerio 
de Economía Nacional de 8 de noviembre último (B. O. de 24 de dicho mes), se 
insertan a continuación los resúmenes quincenales, formados por la Glicina 
Central del expresado Ministerio, respecto de los precios de origen de los ar
ticules de consumo en las distintas provincias españolas, correspondientes a la

.V 2.a quincena de enero próximo pasado; y periódicamente se irán publicando 
ios de quincenas sucesivas.

Como la finalidad de este servicio es la de que los Ayuntamientos tengan 
base segura para regular, en su caso, los precios de las subsistencias, encaiezco 
a lodos los Alcaldes tengan a la vista los mencionados resúmenes para consul- 
arlos siempre que sea preciso.

Zaragoza, 25 de febrero de 1931.

El Gobernador Presidente interino,

Pablo de Castro y Santoyo.

M.C.D. 2022
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municipal de Sanidad; categoría de la plaza, 5.a; 
dotación anual, 1.375 pesetas; número de fami- 
¡ias incluidas en Beneficencia municipal, 8; 
forma de provisión, concurso antigüedad; censo 
de población, 988 habitantes.

Las instancias, en papel de octava clase, se di
rigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, capitalidad del partido, acompañando a 
la misma la fitJia de méritos (norma 10 de la 
R. 0. de 11 de noviembre de 1930).

Madrid, 6 de febrero de 1931.—El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El Director 
general, P. O., G. Duran.

(“Gaceta” 25 febrero 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Trabajo.

Por Real orden'de esta fecha ha sido aprobada 
la convocatoria para pensionar en el extranjero 
dos técnicos de industria y 24 obreros manuales, 
correspondientes a las industrias metalúrgicas, 
(incluidos trefiladores, laminadores y fundición), 
obstrucciones mecánicas (incluidos soldadores), 
industrias eléctricas (incluidos bobinadores, trac

, c’on, etc), industrias aeronáuticas (incluidos mon- 
ajores de construcciones metálicas, montadores 

, motores, constructores, etc., etc.), industrias 
. x lies, industrias derivadas de la Agricultura e 
• ]u^r!as y oficios varios, con exclusión de las 
■ us uas del Estado, en las condiciones que se 
expresan a continuación:
corrí- ^0Si-Can^^at:os clue aspiren a las pensiones 

^pondientes a técnicos deberán solicitarlo
IndiKt? ^P^seotados por sus patronos, Cámaras 
cntiZ-, i'a. Asociaciones profesionales y otras 
¿encíV eh slmüareS o por las Escuelas de su proce- 
ciormnA'1.1118^110’3- dirigida al Centro de Perfec- 
cumenf16'-1'0 Ce Obr.ero y Oficina central de Do- 
Prado a-lun Profesional, situada en la calle del 
dias cnn¡mi ‘'6’ en el improrrogable plazo de 40 
dón’ de A °S d^de el siguiente al de la publica- 
drid” i a ,convocatoria en la “Gaceta de Ma

La é Cluid<>s festivos.
tos' PodEeSa<*a soimi^d» con los demás documen- 
en la nA1. ser enviadas por correo o entregadas 
plazo de r1'la dicho Centro. Se concede un 
^misión ('eZ dlas’ después de terminar el de 

2.a y i Para completar la documentación.
Se- i-° Lna exPFesa!da solicitud deberá acompañar- 
vd' acredit13a! de nacimiento del Registro ci- 

nn de baber cumplido los veintitrés 
Médica acXCr CrAe treinta y dos. 2.° Certificación 
e inteo-'ridJ A.A^ti^ (ie las condiciones de salud 
entidad Dre tl81ca- 3.° Certificado del patrono o 
^uduct-/ nAeníadora' acreditativo de su buena 
f|Uc justitL Ü1.a ¡ d’’° Estar en posesión del título 
^cialid-iJ1'6 A3-*361’, cursado cualquiera de las 
:lcíUahneAeCs c, Peritos industriales. 5.° Hallarse 
51Ca o tallA bajando en puesto directivo de fá- 

de Pe,.con dos años de antelación a la fe- 
^OniPañar7e CeC¡nV0Cat0ria- 6 ° Deberá asimismo 
A haber^documento militar acreditativo 
A exeación eAserv’cio activo en filas o de 
' ■entes de un Para evitar al elegido los inconve- 
A^mientc. a SU^Pensión de su estancia y perfec- 
A^hmient el extranjero por ser llamado al 
3'a Los A rde los deberes militares.

■ - mulantes deberán probar que poseen

el conocimiento de la lengua francesa de un modo 
suficiente para que en un período preparatorio 
máximo de tres meses esté capacitado para seguir 
estudios en cualquiera de las Escuelas de Francia, 
Bélgica o Suiza.

4 .a Las pensiones de este grupo durarán doce 
meses, con la carga ineludible para el pensionado 
de ponerse a disposición del Centró para facilitar 
como Profesores la instrucción teórica necesaria 
a los obreros pensionados durante el período de 
tres meses de curso preparatorio y orientación 
de los obreros pensionados, según programa que 
al efecto se fijará.

5 .a El pensionado percibirá, durante el tiem
po que figure como tal, la gratificación de qui
nientas cincuenta pesetas mensuales. Será asimis
mo de cuenta del Centro los gastos que éste pre
viamente autorice de matrículas, libros y viajes.

6 .a A los documentos que se han citado ante
riormente el candidato podrá acompañar los acre
ditativos de méritos especiales con relación a la 
pensión que solicita.

, El Centro de Perfeccionamiento Obrero y Ofi
cina Central de Documentación profesional se le- 
serva el derecho de someter al peticionario a las 
pruebas que estime oportunas para cerciorarse 
de su competencia profesional, conocimiento de 
idiomas, así como para comprobar la certeza de 
las demás condiciones exigidas.

Pensiones de obreros.

Los que aspiren a estas pensiones lo solicita
rán en instancia escrita y firmada por el peti
cionario, a la que deberá acompañarse escrito 
propuesta del patrono, Sociedad patronal u obre
ra, Centro de educación obrera u organismo obre
ro proponiéndole para la pensión. Ambos docu
mentos irán dirigidos al Centro de Perfecciona
miento Obrero y Oficina Central de Documenta
ción profesional, calle del Prado, 26, que, con los 
demás que se expresan más abajo, deberán pre
sentarse dentro del plazo de 40 días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio de la presente convocatoria en la “Gace
ta de Madrid", concediéndose un plazo de diez 
días para completar la documentación, la que de
berá entregarse en las Oficinas del Centro o en
viarse por correo certificadas, contándose como 
fecha en este caso el de la presentación en la ofi
cina de correo correspondiente.

La expresada solicitud o escrito propuesta de
berá acompañarse con los documentos siguientes: 
a) Partida de nacimiento del Registro civil acre
ditativa de haber cumplido veintitrés años y no 
exceder de treinta y cinco, b) Certificación médi
ca, acreditativa del estado de salud e integridad 
'íísica. c) Certificado de buena conducta moral, 
excedido por el patrono, Sociedad obrera o en
tidad presentadora, d) Certificado de haber reci
bido la instrucción primaria, que no será necesa
ria cuando el peticionario haya seguido cursos 
en Escuelas profesionales, Escuelas de Artes y 
Oficios o Industriales o Centros de análogo carác
ter y presente el documento que lo acredite, e) 
Contrato de trabajo con el patrono en cuyo esta
blecimiento presten sus servicios, con especifi
cación de las condiciones en que el obrero será 
admitido a su regreso, o en defecto de contrato 
se alegarán los motivos que tiene para no pre
sentarlo, como, por ejemplo, la negativa del pa
trono u otros igualmente admisibles, f) Asimismo
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deberá acompañarse el documento militar acredi- 1 
tativo de haber cumplido el servicio activo en fi
las o de su exención, para evitar al elegido los 
inconvenientes de una suspensión de su estancia 
y perfeccionamiento en el extranjero para ser 
llamado al cumplimiento de los deberes milita
res. -g) Deberán también presentar todos los do
cumentos justificativos de méritos especiales y 
razonada y breve exposición al Centro de sus 
condiciones personales para aprovechar la pen
sión y facilidades con que cuenta a su regreso 
para aplicar los conocimientos adquiridos, pues 
pueden alcanzar estas pensiones para obreros a 
los que. siendo tales, posean títulos o certificados 
oe estudios en los Establecimientos de enseñanza 
profesional del Estado o Corporaciones.

2.° El Centro facilitará a quien lo solicite, ver
balmente o por escrito, cuantos detalles e infor
maciones se le pidan relacionados con la presente 
convocatoria y condiciones generales de la pen
sión. . ‘

3 .a El Centro se reserva el derecho de cercio
rarse, por los medios que estime oportunos, de la 
competencia profesional del solicitante para el 
debido aprovechamiento de la pensión.

4 .° El tiempo por el que se concede la pensión 
es de un año y tres meses de Curso preparatorio, 
que se seguirá en España y en el extranjero.

La pensión podrá ser prorrogada hasta un to
tal de 30 meses.

. 5.° Durante toda la pensión y Curso preparato
rio el obrero percibirá el jornal de 17,50 pesetas, 
ocian también a cargo del Centro los gastos que 
se autoricen de matrículas, libros, instrumental 
y viajes de traslado.

6 .° Los obreros que resulten elegidos serán 
llamados por grupos para incorporarse en Ma
drid al Curso preparatorio. Durante éste, de acuer
do con las disposiciones vigentes, podrán ser eli
minados aquellos pensionados que no demuestren 
poseer las debidas aptitudes para el aprovecha
miento de la pensión.

Madrid, 6 de febrero de 1931.—El Director ee- 
neral, P. D., J. Relinque.

(“Gaceta” 25 febrero 1931).

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Relación de los Presidentes de Mesa y suplentes 
que han de actuar en el bienio de 1931-32.

Lechón.—Presidente, Ruperto Gómez Bel- 
vi’ ^llP*6n^* Daniel Señalada Gracia.
Maella. Distrito l.°, Sección 1.a: Presidente, 

Mariano Aviñó Baquer; Suplente, Esteban Tena 
\ illalba.—bección 2.a; Presidente, Toribio Ariño 
Guerri; Suplente, José Boix Fontanet.—Distrito 
2. , Sección 1.a: Presidente, Pedro Antonio Al- 
besa Ruiz; Suplente, Desiderio Zorrilla Bondía. 
Sección : Presidente, Bernardino Aguilar Re- 
dolat; Suplente, Mariano Tudó Hernández.

Valmadnd - Presidente, Fausto Montauel 
Corzan; Suplente, Julián Viñas Perera.

Recaudación de Contribuciones de la prov 
cía de Zaragoza.
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Núm. 465.
Edictos para notificar el embargo de fincas a deud:: 

de paradero desconocido por medio del «Bok 
Oficial»

Don Aquilino Plou Plou, Recaudador auxiliar: 
Contribuciones del pueblo de Luesma;

1 , Hago saber: Que en el expediente que mehi 
instruyendo por débitos de contribución rúr 
pertenecientes a los años 1908-14, he acoró 
> se han practicado embargos de fincas a 
deudores hacendados de paradero desconocidos 
a continuación se. expresan:

Teodoro Brinquis Plou: Un campo, en el k 
car, de 2 5 yugadas; linda N. y O. Francisco; 

. sao, S. Manuel Guallar y E. paso.
: Pedro Bernad Andrés: Un campo, en Trasí 

laso, de 2 yugadas; linda N. y O. Manuel 
y S. y E. camino. 1

Antonia Calvo Guillen: Un campo, en Los 
llares, de 1’25 yugadas; linda N. camino de Fr 
bueno, S. y E. Luis Casao y O. Manuel Casa

1 omasa Cebollada García: Un. campo, en & 
rranco, de un octavo de yugada; linda N. Jo8 
Pérez, S.. José Hernando, E. barranco y 0. &• 
gorio Guillén.

Esteban Carod Gascón: Un monte, en el Jp 
car, de 2 yugadas; linda N. Ignacio García, S.y: 
paso y O. Gregorio Cebollada.

Hilario Carod Gascón: Un campo, en Cásese 
ro, de 1 yugada; linda N. Esteban García," 
Juan Felipe, E. vía pública y O. Apolonio T 
mingo.

Martín Dueñas Domínguez: Un monte, en-: 
rra y Maleza, de 4’5 yugadas; linda N. Frai^ 
co Casao, S. y E. paso y O. terreno común.

Josefa Dueñas Iberni: Un campo, en Cab^ 
del Pino, de 1’5 yugadas; linda por todos laCi: 
con terreno común.

Magdalena Dueña Iberni: Un campo, en en
cajares, de 1’5 yugadas; linda N. Luis Ca^1 
S. José Floria, E. Esteban. García y O. Manllc' 
Casao.

Cándido Dueños Iberni: Un campo, en । rrillo, de 1’5 yugadas; linda N. y O. Antonio > 
miro, S. terreno común y E. camino Santa C-

Simeón Felice Sola-: Un monte, en Pue^ . 
Cerrajones, de 2'75 yugadas; linda N. 
de \ istabella, S. paso, E. Martín Casao y D-1 
guel Gracia.

Joaquín Ferrando Lamaisón: Un campO'y 
Puerto y Cerrajones, de 375 yugadas; jinda '. 
Santiago Guillén, S. Francisco Aguilar, E. ter" 
no Herrera y O. paso. '

Miguel Guillén Hernando: Un campo,,el,; 
Juncar, de 1’5 yuntas; linda N. terreno conn111'' 
E- barranco y O. Manuel Casao. .y.

1 José García Belanche: Un monte, en I j;< 
Cerrajones, de 3'75 yugadas; linda N. tel‘ 
Vistabella, S. paso, E. Pedro-Floria y O- r- 
ban García. ry.-

Fomás García Belanche: Un campo, en.efqi11f 
car. de 1’5 yuntas; linda N. senda, S. Jua» 
E. Manuel Jimeno y O. Joaquín Guillé11- &-

I omasa Hernando Gascón: Un campo- y 
rranco de la Cruz, de media yunta; ' fie-'
rranco, ,S. Manuel Hernando, E. Lorenzo 
nando y O. Basilio Hernando.

"cip^

c

"ace

\^li 
lnc

-
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im Macario Julián Abuelo: Un monte, en el Jun
car: linda N. término Noguras, S. Antonio Due
ñas' E. Gregorio Cebollada y O. Catalina Mai-

os ’ 
F®

asa: 
n Bí

scair 
ía,

■
llK!'

ibes 
laflt

Caí' 
asa- 
muc-

Rí' 
'rv: 
to? 
ni^

. e 
U" 
ría1'

nar.
Manuel Mainar Casso: Un campo, en Hoya del 

Saz. de 2 yugadas; linda N. y O. Manuel Colas, 
S. Juan Mainar y E. terreno común.

Calixto Mainar Larralde: Un campo, en Sierra 
y Maleza, de 4’5 yogadas; linda N. María Iberni, 
S Mateo Pascual. E. paso y O. Tomás García.

Andrés Melguizo Marzo: Un campo, en Royal, 
de 2 yugadas; linda N. Alejandro Hernando, S. 
senda, E .Miguel Gracia y O. Raf-ael Colás.

Gregorio Pérez Hernando: Un monte, en el 
Juncar, de 2’5 yugadas; linda N. Manuel Colás, 
S. Andrés Domínguez, E. Miguela Lamaisón y 
0. barranco.

Bruno Prat Navarro: Un monte, en el Juncar, 
de 5 yugadas; linda N. Rudesindo Vicente, S. E. y 
0. paso.

Manuel y Blasa Pérez: Un campo, en Royal, 
de 1 yugadas; linda N. barranco. S. Martín Ca- 
«o, E. Escolástica Sancho y O. Gregorio Iberni. 

Manuel Rubio García: Un monte, en el Juncar, 
'--• a yugadas; linda N. Esteban García, S. Miguel 
• emado, E. y O. paso.

Francisco Segura Ramiro: Un campo, en el 
Juncar de 5 yugadas ; linda N. y S. paso, E. Juan 
• ^1lie! Serra y O. Alejandro Sanjuán.
de ?.la Sebastián Casao: Un campo, en Loma, 

-yugadas; linda N. y E. senda, S. Santiago
Cl^ y O. José Hernando. '

J‘as Serrano Rubio: Un monte, en Puerto y 
? de 375 yugadas; linda N. término Vis- 
R' ,a' S. paso, E. Pedro Gascón y O. María 
jascon.

referidos no 
este pueblo, 
de Hacienda

•‘sirle0111® Tuiera Que los deudores 
n 111 tienen representante en

e: |tl 11 Participado a la Delegación
iSU ’esidencia, o la persona que ha de 

dio । ai‘es, se les notifica el embargo por me
a la Te3 ^re,sente’ que Por duplicado se remite 
?ara (!HpOrerja d*2 Hacienda de esta provincia, 
’^ín Ófi a acordar su inserción en el “Bo- 
tatuto deR ’ dispone el art. 154 del Es- 
entérmin iCau^ación. y se les requiere para que 
‘7 título° i tercer.° día presenten en esta Oficina 
bs. s rle Propiedad de los bienes embarga- 
^iéndolpaPeL^kbad^tb dé suplirlos a su costa; 
?bzo (U 5 al propio tiempo, que si en el 
‘•"'b 154 Ch° Clías' dispone el citado ar- 
j^es, ser¿ comparecen los relacionados deu- 
GfJ<e más'n arad°s en rebeldía, no intentán- 
- LuesnOtlhCoCí°nes s°bre los mismos.
■bdor, Aquii^oa enero de 1931.—El Recau-

♦ * ♦

-ébi
■ bu el g - •

bente que me hallo instruyendo por 
de y^u^’bución rústica, del término mu- 

/Js’ados Co. arroya de la Sierra, han sido em- 
"T-^tuientes0 c e 'a propiedad de usted los bie-

han.’^í1^0’ síto en Oteruelo, de 2 yu- 
TU1° Lasher?ca® y - cuartales; linda N. Eus- 

T^'-' iuia v 's, S- Vicente González, E. río v 
y;Ua vj-^ /ammo. '
; W- Cuarf1.?! Jergal, de 1 yugada, 3 hanega- 

;• Obcarp0 p .CsJ boda N. Juan José Cestero, 
Cai^o ^-au’ E‘ Ho y O. acequia.

gadio, en Bercebala, de 3 hanega-

das; linda N. Manuel Agüero, S. Hs. de Tomás 
Millán, E. río y O. Manuela Jiménez.

Un campo regadío, en Oteruelo, de 9 hanega- 
das ; linda N. Rudesindo Millán, S. Vicente Gon
zález, E. id. y O. camino.
. Una viña, en Carravilla, de 4 hanegadas; lin
da N. Vicente González, S. José Liñán, E. ba
rranco y O. camino.

Una viña, en Pasada, de 4 hanegadas; linda 
N. Lázaro Aguaron, S. y E. Miguel Jiménez y 
O. río..

Una viña, en Mucibreral, de 3 hanegadas; lin
da N., E. y O. José González y S. Pascual Mín- 
guez.

Una viña, en Olio, de 2 yugadas, 4 hanegadas y 
3 cuartales.

Lo que comunico a usted, y le requiero para 
que en el término del tercer día, a contar de 
esta fecha, presente en esta Oficina los títulos 
de propiedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

Villafroyá de la Sierra, 20 de enero de 1931.— 
El Recaudador, A. Beltrán.
Sr. D. Ricardo González de Agüero, heredero y 

actual poseedor de las fincas de su padre don
Vicente González de Agüero Lascuevas.—Re
side en Barcelona, calle Floridablanca, 155, y 
es empleado en la Recaudación de Contribucio
nes de dicha capital.

En el expediente que me hallo instruyendo por 
débitos de contribución urbana, del término mu
nicipal de Villarroya de la Sierra, han sido em
bargados como de la propiedad de usted los bie
nes siguientes:

Una bodega y tino, sitos en la calle Real alta, 
núm. 10; que linda por D. casa de Isidro Jimeno, 
I. casa de Vicente Agüero; E, calle del Horno, 
dentro de la casa de Paula Sevilla y Manuel Cañón.

Una casa, en la calle Real alta, 12; que linda 
por D. casa de Paula Sevilla, I. Santiago Carcuez 
y E. Manuel Cañón.

Un pajar, en calle Barranco, 27; que linda por 
D. horno, de Ana María Romero, I. casa de Ma
nuel Vela y E. Vicente González.

Úna casa, corral, bodega y dos tinos, en calle 
Barranco, 31 ; que linda D. calle Borreguero; I. ca
sa de Ana María Cestero y E. casa de Román La- 
rriba.

Un pajar, en Eras bajas; que linda por D. León 
Agüero. I. campo de Vicente Agüero y E. campo 
de Tomás Antón.

Un corral campo, en Cerro Almendro; que linda 
D. Baldío, I. campo de Waldo Millán y E. Baldío.

Lo que comunico a V. y le requiero para que 
en el término de -tercer día, a contar de esta fe
cha, presente en. esta Oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

Villarroya de la Sierra, 20 de enero de 1931.— 
El Recaudador, Antonio Beltrán. ’
Sr. D. Ricardo González de Agüero, heredero y 

actual poseedor de las fincas de su padre don 
Vicente González de Agüero Lascuevas.— Re
side en Barceloan, calle Floridablanca, n.° 155, 
y es empleado en la Recaudación de Contribu
ciones de dicha capital.
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SECCIÓN SÉPTIMA JUZGADOS MUNICIPALES

Administración de Justicia
Núm. 956.

JUZGADOS DE PRINTEÍUX INSTANCIA

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instruc

ción de la ciudad de Borja y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a un 

sujeto de estatura regular, grueso, rubio, sin 
bigote, bien vestido, destocado, y que al pare 
cer llevaba abrigo, cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, y que en la mañana del diez y seis de 
diciembre último estuvo en el pueblo de Mallén 
hablando con José Roncal Ruiz, Presidente de 
la Unión General de Trabajadores de dicho 
pueblo, diciendo que debían declararse en huel
ga, y que era hijo de D. Manuel Lorente, de 
Borja, para que en el término de diez días se 
persone en este Juzgado a prestar declaración 
en la causa núm. 10 del año actual, por sedi
ción en Mallén; bajo apercibimiento de que en 
caso contrario le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Borja, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos treinta y uno.—Juan A. Gómez. 
Licenciado Antonio Bonafós.

Núm. 962.
Pina de Ebro.

Edicto.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Por el presente cito, llamo y emplazo a los 

herederos de Jacinto Sierra Ferrer; herederos 
de Gregorio Soerra AguiFar; heredaros de Fran
cisco Carreras Torres; herederos de Victoriano 
Lon Aldabó; herederos de Félix Carreras To 
rres; viuda de Florencio Gaseón Romanos; viu
da de Victoriano Mombiela Garrido; viuda de 
Tomás Périz Allué; herederos de Plácido Her
nando Ramón; herederos de Lorenzo Celma Gó
mez; herederos de Pablo Casafranca Amorós; y 
a cuantos se crean con derecho a regar un día 
a la semana, como propietarios o terratenientes 
del término de Aguilar del río Ebro con las 
aguas de la acequia llamada de Pina, para que 
en el improrrogable término de nueve días, que 
tengo señalado, comparezcan ante este Juzgado 
a contestar la demanda contra ellos y otros pre
sentada por el Sindicato de riegos de Pina, so 
bre derechos; en la inteligencia de que hacién
dolo así, se les oirá y hará justicia, y si no, les 
parará el perjuicio a que en derecho haya lugar, 
prosiguiendo en su rebeldía las actuaciones de 
este juicio de mayor cuantía, y entendiéndose 
las notificaciones en estrados de este Juzgado. 1

Pina de Ebro, a once de febrero de mil nove
cientos treinta y uno.— José Lueña del Muro. 
Manuel Mazón.

Núm. 957.

Gallur.
D. Benito Pintado Estela, Juez municipaló 

villa de Gallur;
Hago saber: Que para pago del princip 

costas de juicio verbal civil seguido a insta: 
de D. Mariano Sierra Belsué, vecino de esta 
lia, se tiene acordada la venta en pública su:, 
ta de los bienes siguientes:

Un macho tordo, de edad siete años: val; 
do en mil doscientas pesetas.

Un macho castaño, de edad doce años: v í 
rado en setecientas cincuenta pesetas.

Un macho castaño, de edad veintiún ano.v 
lorado en doscientas.

Para el acto de la subasta, se ha señalad: 
día nueve del próximo mes de marzo, a lasd 
de su mañana, en el local de este Juzgado.

Que para tomar partéenla misma, debe- 
los licitadores consignar previamente en lac 
sa de este Juzgado, una cantidad igual po: 
menos al diez por ciento del tipo de subasta 
presentar al efecto, la correspondiente cé^ 
personal, sin cuyo requisito no serán admiM'

Que no se admitirán posturas que no cubre
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Gallur, a veintiséis de febrero 
mil novecientos treinta y uno.— El Juez ra 
cipal, Benito Pintado.— D. S. O., El Secreta-
Juan Navarro.
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Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S A

Por acuerdo del Consejo de Administra1 . 
celebrará la Junta General Ordinaria de s 
accionistas él día 21 de marzo próximo, a 
co de la tadd'e, en el domicilio social, calle 
Miguel, número ocho. . . •|a.™

Serán objeto de deliberación y acuerdo 
moría y Balance del último ejercicio, la ele_c 
señores Corisejeros y los demás asunto*' i 
Consejo incluya en la orden del día. .]2, >

Los señores accionistas podrán e.^anUL 
cuentas del finado ejercicio y sus justifica1- . 
rante los cuatro días laborables anterior 
la Junta, ¡d'e diez a doce -de la mañana, eI 
micilio social.

Las papeletas, que darán derecho de 
a la Junta, se entregarán a los señores ad-^,.; 
en las oficinas de la Sociedad, hasta la* - 
la tarde del 20 d^l mismo mes, previo dT. ¿e 
la Caja social, de sus acciones, resguar* 
pósito de Bancos, o de documentos que 
hallarse aquéllas depositadas, a los . '
asistencia a la Junta, en un establee"1 
crédito. aci¡C

Zaragoza, 27 de febrero de 1931.—v- 
del Consejo de Administración: El U1 
rente, Juan de Lasarte y Karr.
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